
 

INFORME QUE RINDE LA COMISIÓN PERMANENTE DE DESARROLLO 
MUNICIPAL y ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES EN RELACIÓN AL 
PROYECTO DE LEY QUE DESIGNA CON EL NOMBRE DE DON JUAN ROSADO, 
LA ACADEMIA DE MÚSICA DEL MUNICIPIO DE SAN IGNACIO DE SABANETA, 
PROVINCIA SANTIAGO RODRÍGUEZ.  
 

EXPEDIENTE: 05319-2008-SLO-SE. 
 
La Comisión, después de haber analizado el proyecto de ley antes mencionado, HA 
DETERMINADO: rendir informe favorable del mismo, entendiendo que Don Juan 
Rosado es uno de los hombres que entregó más de sesenta (60) años de su vida a la 
enseñanza de la música, logrando graduar a más de seis (6) generaciones en la 
provincia Santiago Rodríguez; labor por la cual es conocido en todo el territorio 
nacional, pues en cada agrupación musical formada en el país, por lo menos un 
músico recibió las enseñanzas de Don Juan. 
 
En ese sentido, esta Comisión se permite solicitar al Pleno del Senado su inclusión en 
la Orden del Día de la próxima sesión, para su conocimiento y aprobación. 
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   ANTONIO DE JS. CRUZ TORRES             GERMÁN CASTRO GARCÍA 
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